
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
21 de enero de 2021
 
Lugar de celebración
Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTE
D. Francisco García Delgado, Jefe del Departamento de Planificación y Cooperación con los Municipios
SECRETARIO
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
VOCALES
Dña. María del Carmen Correa Moreno, Técnica de Administración General adscrita a Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a Intervención General
D. Juan Jesús Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Eva María Martínez González,Técnica de Administración General adscrita a Contratación

Orden del día

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 65/20 - Contratación de la asistencia técnica en materia
de Seguridad y Salud en las obras de los Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de
Córdoba 2020 - 2022 (Lote n.º 1 – Servicio de Carreteras)
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 65/20 - Contratación de la asistencia técnica en materia
de Seguridad y Salud en las obras de los Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de
Córdoba 2020 - 2022 (Lote n.º 1 – Servicio de Carreteras)
 
Se Expone

1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 65/20 - Contratación de la asistencia técnica en materia
de Seguridad y Salud en las obras de los Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de
Córdoba 2020 - 2022 (Lote n.º 1 – Servicio de Carreteras)
 
Se da cuenta del informes técnico de valoración de criterios basados en juicio de valor, emitido por el
Servicio  de  Carreteras  de  la  Diputación  de  Córdoba,  con  fecha  20/01/2021,  el  cuál  se  transcribe  a
continuación:

INFORME TÉCNICO LOTE 1 “SERVICIO DE CARRETERAS”

“Vistas  las  proposiciones  técnicas  presentadas  por  los  licitadores  seleccionados  por  la  Mesa  de
Contratación, se analiza la documentación aportada, de manera individualizada y pormenorizada,  para
proceder  a  valorar  las  mismas  en  aplicación  de  los  “Criterios  no  Evaluables  de  Forma  Automática”
recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

1.- CEMOSA 
A.- Metodología propuesta para la ejecución del contrato, específica a las actuaciones
del Servicio de Carreteras de la Diputación de Córdoba

 Tiene un amplio conocimiento de los planes, programas y obras financiadas o ejecutadas por la
Diputación de Córdoba, así como de la organización interna del Servicio de Carreteras. (5 ptos.).
 Describe las actividades a realizar por los CSS en fase de redacción  de proyecto y ejecución de
obra, de acuerdo al RD 1627/97. No menciona nada sobre la aplicación del RD 171/2004. No indica
dedicación, aunque sí menciona el posible incremento de visitas de técnicos en trabajos que por su
complejidad o riesgo requieran mayor supervisión. (3 ptos).
 Cuenta con oficinas en la Ciudad de Córdoba y dispone de un equipo multidisciplinar, que no
concreta, para la ejecución del contrato de forma óptima. Divide la provincia en dos sectores: sector
norte y centro y sector sur. (4 ptos). 
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B.-  Descripción de la organización de los medios técnicos y personales para la prestación
del servicio

Dispone de equipo de varias personas con el perfil y competencias para el  desempeño de las
funciones de CSS, así como plan de sustitución de técnicos por bajas, vacaciones, etc..) y un
equipo de expertos en caso de ser necesarios, aunque no los concreta nominalmente. (5 ptos.)
Dispone de los medios técnicos y materiales suficientes y adecuados al contrato. (6 ptos).

C.- Descripción del sistema informático, informes mensuales  y resto de información generada
durante  la  ejecución  del  contrato,  así  como  los  métodos  propuestos  para  el  traslado  de
información a los distintos intervinientes en cada fase de las obras

Dispone de aplicación informática para la gestión documental a tiempo real y el traslado a todas las
partes intervinientes. (15 ptos).

2.- GYS, INGENIERÍA CIVIL S.L.
A.- Metodología propuesta para la ejecución del contrato, específica a las actuaciones
del Servicio de Carreteras de la Diputación de Córdoba

 No tiene gran  conocimiento  de programas,  planes  y  obras  financiada  y  ejecutadas   por  la
Diputación de Córdoba, así como de la organización del Servicio de carreteras. Se ha informado
durante la redacción de la oferta de las obras del servicio de carreteras que se encontraban en
licitación. (4 ptos).
 Describe las actividades a realizar por los CSS que son objeto del contrato de acuerdo al RD
1627/97. En cuanto a la dedicación, se centra en las obras que se encontraban en proceso de
licitación, no menciona obras de conservación de acuerdo al PPTP del  contrato e indica que se
compromete a poner a disposición,  personal y medios para las obras finalmente aprobadas. (4
ptos).
 Establece su organización, itinerarios y programación en base a las obras que se encontraban
en licitación en el momento de presentar la oferta y propone visitas a obras por la mañana. (2 ptos).

B.- Descripción de la organización de los medios técnicos y personales para la
prestación del servicio

De  acuerdo  al  organigrama  presentado,  los  técnicos  de  seguridad  y  salud  son  técnicos
competentes, aunque no establece la organización de los mismos para la prestación del servicio.
(4 ptos.)
Dispone de medios técnicos y materiales. (5 ptos).

C.- Descripción  del  sistema  informático,  informes  mensuales   y  resto  de
información  generada  durante  la  ejecución  del  contrato,  así  como  los  métodos
propuestos para el traslado de información a los distintos intervinientes en cada fase
de las obras

No  presenta  ninguna  aplicación  informática  de  gestión,  limitándose  a  la  indicación  de  los
programas que se utilizan y la posibilidad de compartir archivos mediante sistemas de “nube”. No
menciona que el traslado de información a intervinientes sea a tiempo real. (8 ptos).

3.- INGENIERÍA ATECSUR S.L.
A.- Metodología propuesta para la ejecución del contrato, específica a las actuaciones
del Servicio de Carreteras de la Diputación de Córdoba

 No  tiene  un  amplio  conocimiento  de  los  programas,  obras,  planes  y  obras  financiadas  o
ejecutadas  por  la  Diputación  de  Córdoba  al  no  haber  realizado  servicios  para  la  misma.  La
descripción que realiza se basa en experiencia en otras Diputaciones andaluzas. El conocimiento
de la organización del Servicio de Carreteas la han obtenido de la página web de la Diputación. (5
ptos).
 Recoge todas las actividades a realizar que les exige la normativa existente en PRL y en el
PPTP del  contrato.  En cuanto a la  dedicación y visitas a obras,  se compromete a realizar  un
mínimo de una visita a la semana, independientemente del importe de la obra recogido en el PPTP
del contrato. (6 ptos).
 Han realizado un estudio de la red provincial de carreteras, así como de las 3 demarcaciones de
carreteras. Disponen de oficina en la ciudad de Córdoba y establecen hasta 10 rutas que parten de
la  misma,  para  de  forma optimizada  dar  cobertura  a  cualquier  obra  de  la  provincia,  teniendo
siempre  en  cuenta  la  planificación  semanal  de  trabajos  solicitada  a  cada  contratista  con
anterioridad. (6 ptos).
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B.- Descripción  de  la  organización  de  los  medios  técnicos  y  personales  para  la
prestación del servicio
 Además de los técnicos previstos en el PPTP del contrato, pone a disposición para la ejecución
del  contrato  de más medios  personales  como CSS adicionales,  técnicos  intermedios  en PRL,
asesores jurídicos y asesores ingenieros expertos. Además propone tener una base logística en
Lucena al residir en la misma dos técnicos. (6 ptos)
 Dispone de oficina en la ciudad de Córdoba, con los medios técnicos y auxiliares suficientes. (6
ptos).

C.-  Descripción  del  sistema  informático,  de  los  informes  mensuales  y  de  toda  la
información generada durante la ejecución del contrato, así como los métodos propuestos
para trasladar la información a los distintos intervinientes en cada fase de las obras

Utilizan  aplicación  informática  de  gestión   web  para  la  generación  de  informes  y  resto  de
información generada durante la ejecución del contrato con traslado en tiempo real a las partes
intervinientes. (15 ptos).

4.- INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS S.L.
A.- Metodología propuesta para la ejecución del contrato, específica a las actuaciones del
Servicio de Carreteras de la Diputación de Córdoba

 No  dispone  de  un  amplio  conocimiento  de  los  programas,  planes  y  obras  financiadas  o
ejecutadas por la Diputación de Córdoba. En cuanto a la organización del Servicio de Carreteras,
se limita a la información recogida en la página web de la Diputación. (2 ptos).
 Recoge las actividades que les exige la normativa existente en PRL y en el PPTP del contrato.
En cuanto a la dedicación y visitas a obras, recoge lo previsto en el PPTP del contrato. (5 ptos).
 Al no tener una clara información de la organización del Servicio de carreteras, el reparto de
zonas no sería el más adecuado, además han obviado la mayor densidad de carreteras de la zona
sur respecto al resto de la provincia. (2 ptos).

B.- Descripción  de  la  organización  de  los  medios  técnicos  y  personales  para  la
prestación del servicio
 Prevé la sustitución de los CSS durante los periodos de vacaciones, bajas laborales, etc. (4
ptos).
 Dispone de los medios técnicos y materiales recogidos en el PPTP del contrato. (5 ptos).

C.-  Descripción  del  sistema informático,  de  los  informes  mensuales  y  de  toda  la
información  generada  durante  la  ejecución  del  contrato,  así  como  los  métodos
propuestos para trasladar la información a los distintos intervinientes en cada fase de
las obras

Dispone de aplicación informática para la gestión documental de las actividades a realizar objeto
del  contrato.  No  indica  traslado  de  información  a  la  dirección  técnica  a  tiempo  real  y  la
georeferenciación de las obras. (10 ptos).

5.- INTEGRAL DE PREVENCIÓN SUR S.L.
NO SE VALORA AL NO CUMPLIR LAS LIMITACIONES DE EXTENSIÓN Y FORMATO
EXIGIDAS  EN EL PCAP. 

Por tanto en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no Evaluables de
Forma Automática”  recogidos en el  Anexo nº  3 del  Pliego de Cláusulas  Administrativas  Particulares,  se
otorgan las valoraciones recogidas en la siguiente tabla:

OFERTA TÉCNICA

A B C

Metodología

Nº. EMPRESA TOTAL

1 CEMOSA 5,0 3,0 4,0 5,0 6,0 15,0 38,0

2 GIS, INGENIERIA CIVIL S.L. 4,0 4,0 2,0 4,0 5,0 8,0 27,0

3 INGENIERIA ATECSUR, S.L. 5,0 6,0 6,0 6,0 6,0 15,0 44,0

4 INGENIERIA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. 2,0 5,0 2,0 4,0 5,0 10,0 28,0

5 INTEGRAL DE PREVENCIÓN SUR, S.L. No se valora por no cumplir limitaciones de extensión y formato descrito en el Apdo. 3 del Anexo 3 del PCAP 0,0
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Lo que se comunicación para su conocimiento y a los efectos oportunos, firmado electrónicamente en el
día de la fecha“.

Los  miembros  de  Mesa  aceptan  el  informe  y  hacen  suyas  las  valoraciones  de  los  criterios
dependientes de un juicio de valor contenidas en él.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 65/20 - Contratación de la asistencia técnica en materia
de Seguridad y Salud en las obras de los Servicios de Carreteras e Ingeniería Civil de la Diputación de
Córdoba 2020 - 2022 (Lote n.º 1 – Servicio de Carreteras)

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas dando el
siguiente resultado:

LOTE 1 “SERVICIO DE CARRETERAS”

CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, SA (CEMOSA)
Se comprometen a realizar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato, por la

cantidad que resulta de aplicar los precios unitarios ofertados los cuales suponen un precio global
ponderado ofertado de 74.635,00 €.

EXPERIENCIA TÉCNICOS
Aporta un archivo con la documentación relativa a experiencia, titulaciones, curriculum, etc.

de los técnicos propuestos.
REGISTRO COORDINADORES
Aporta Resoluciones D.G. de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo de la

Junta de Andalucía de Inscripción en el Registro de Coordinadores/as en materia de Seguridad y
Salud Laboral de dos de los técnicos propuestos.

GIS, INGENIERIA CIVIL, S.L.
Se comprometen a realizar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato, por la

cantidad que resulta de aplicar los precios unitarios ofertados los cuales suponen un precio global
ponderado ofertado de 60.913,70 €.

EXPERIENCIA TÉCNICOS
Aporta dos archivos  con la documentación relativa a experiencia,  titulaciones,  curriculum,

etc. de los técnicos propuestos
REGISTRO COORDINADORES
Aporta dos justificantes de presentación en la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo

Autónomo, D.G. de Trabajo y Bienestar Laboral de cada uno de los técnicos propuestos.

INTEGRAL DE PREVENCIÓN SUR, SL
Se comprometen a realizar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato, por la

cantidad que resulta de aplicar los precios unitarios ofertados los cuales suponen un precio global
ponderado ofertado de 74.681,88 €.

EXPERIENCIA TÉCNICOS
Aporta varios archivos  con la documentación relativa a experiencia, titulaciones, curriculum,

etc. de los técnicos propuestos
REGISTRO COORDINADORES
Aporta  justificante  de  presentación  en  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo

Autónomo, D.G. de Trabajo y Bienestar Laboral de uno de los técnicos propuestos.

INGENIERÍA ATECSUR, S.L.
Se comprometen a realizar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato, por la

cantidad que resulta de aplicar los precios unitarios ofertados los cuales suponen un precio global
ponderado ofertado de 61.706,11 €.

EXPERIENCIA TÉCNICOS
Aporta varios archivos  con la documentación relativa a experiencia, titulaciones, curriculum,

etc. de los técnicos propuestos
REGISTRO COORDINADORES
Aporta Resoluciones D.G. de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo de la

Junta de Andalucía de Inscripción en el Registro de Coordinadores/as en materia de Seguridad y
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Salud Laboral de dos de los técnicos propuestos.

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L.
Se comprometen a realizar las prestaciones que comprenden el objeto del contrato, por la

cantidad que resulta de aplicar los precios unitarios ofertados los cuales suponen un precio global
ponderado ofertado de 56.375,00 €.

EXPERIENCIA TÉCNICOS
Aporta varios archivos  con la documentación relativa a experiencia, titulaciones, curriculum,

etc. de los técnicos propuestos
REGISTRO COORDINADORES
Aporta Resoluciones D.G. de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo de la

Junta de Andalucía de Inscripción en el Registro de Coordinadores/as en materia de Seguridad y
Salud Laboral de dos de los técnicos propuestos.

La Mesa acuerda remitir la documentación aportada por los licitadores al Servicio de Carreteras
para su correspondiente evaluación. Asimismo acuerda que, en el supuesto de que alguna de las ofertas
presentada por los licitadores pueda considerarse incursa en presunción de anormalidad, de conformidad
con lo establecido en el artículo 149.4 de la LCSP deberá procederse a requerir al licitador o licitadores
que  las  hubieren  presentado  dándoles  plazo  suficiente  para  que  justifiquen  y  desglosen  razonada  y
detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se
haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos
que resulten pertinentes.
 
 No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  yo,  como  Secretario,  certifico  con  el  visto  bueno  del
Presidente y de todos los vocales presentes.
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